
  

  

  

  

ESCRITURA NUMERO 3 TRESCIENTOS SETENTA 

ACLARATORIA    
   

SR. CARLOS E. CASTRO SEVILLA y OTROS. 

A FAVOR 

SR. EDGAR A. ABARCA ALVAREZ y OTROS. 

CUANTIA INDETERMINADA “-* 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy, día miércoles veinte y tres, 

de Noviembre, de mii novecientos noventa y cuatro, ante 

mi, doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, ¡Notario Tercero de 

este cantón, comparecen, por una parte los señores 

Carlos Efrain Castro Sevilla, ' Blanca Vinueza de 

Castro, Gerardo Marcelo Castro Vinueza, Sonia del 

Pilar Castro Vinueza, José Ricardo Castro Vinueza, por 

sus propios y personales derechos3 y+. Mónica Soledad 

Castro Vinueza por intermedio de su apoderado el señor 

Carlos Efrain Castro Sevilla, según poder especial que 

se agrega como documento habilitante, a quienes en 

adelante y para efectos del presente contrato se les 

conocerá con el nombre de Cedentes;z y, por otra parte 

los señores Edgar Ántonio Ábarca Alvarez, Helio Zanoni 

frévalo Viscaino y Patricio Fabián Latorre Unda, por 

sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante y también para efectos del presente contrata 

se les conocerá con el nombre .de Cesionarios.- Los 
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comparecientes son de nacionalidad: ecuatoriana, de 

estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad capital, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocerles doy fez y, dicen: 

Que eleve a escritura publica la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo sivrase incorporar una 

de la que conste la siguiente de ACLARACION DE 

ESCRITURA PUBLICA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA! COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura, por una parte 

los señores Carlos Efrain Castro Sevilla, Blanca 

Vinueza de Castro, Gerardo Marcelo Castro Vinueza, 

Sonia del Pilar Castro Vinueza, José Ricardo Castro 

Vinueza y Mónica Soledad Castro Vinueza por intermedio 

de su apoderado el señor Carlos Efrain Castro Sevilla, 

según poder especial que se agrega como documento 

habilitante, a quienes en adelante y para efectos del 

presente contrato se les conocerá con el nombre de 

Cedentes3 ys por otra parte los señores Edgar —Ántonio 

Abarca Alvarez, Helio Zanoni Arévalo Viscaino y 

Patricio Fabián Latorre iinda, a quienes en adelante y 

también para efectos del presente contrato se les 

conocerá con el nombre de Cesionarios, mayores de 

edad, hábiles y capaces para contratar, quienes de 

común y mutuo acuerdo convienen celebrar el presente 

contrato de Aclaración de Escritura Pública, al tenor    



  

  

de las siguientes cláusulas: SEGUNDA: ANTECÉ 

Mediante escritura pública de Cesiót 
y 

Participaciones Sociales celebrada el dia         
cinco de agosto de mil novecientos noventa y 

  

ante el Doctor Manuel Moreta Castillo, Notario .Tercefo 

del cantón Quito, los que arriba comparecen como 

cedentes, cedieron en favor de los Cesionarios el cien 

por ciento de las participaciones sociales de la 

empresa Guardianíias Ecuatorianas Cía. Ltda., últimos 

de los nombrados que por su parte atéptaron la Cesión. 

de Participaciones Sociales de la citada compañia del 

siguiente modo: Edgar ántonio barca Alvarez A
 

a 

doscientas treinta y tres - (233) participaciones 

sociales de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, 
. Y” 

A
S
 

Helio Zanoni évalo Vizcaino dosicientas treinta y 
/ 

cuatro (234) participaciones sociales de un máil  —sucres |     

    

  

(S/. 1.000,00) cada una; y, Patricio Fabián Latorre 

Unda doscientas treinta y tres (233) “participaciones 

sociales de un mil sucres (5. 1.000,00) Cada una 

todas las cuales suman setecientas A 

participaciones sociales de un mil sucres 

(S/.1.000.00) cada una que representan la totalidad 

del capital social de la compañia Guardianias 

Ecuatorianas Cía. Ltda. TERCERA: ACLARACION. En la 

escritura de Cesión de Participaciones Sociales 

descrita anteriormente no se especifica de manera 

concreta a quienes ceden sus participaciones sociales 

los Cedentes y a quienes adquieren las -participaciones       
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sociales los Cesionarios, por lo que Cedentes y 

Cesiomarios realizan la siguiente aclaración:  —Edgar 

Antonio Abarca Álvarez acepta en total la cesión de 

doscientas treinta y tres (233) participaciones 

sociales de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una del 

Cedente Carlos Efrain Castro Sevilla, socio que 

contaba con trescientas cincuenta y siete (357) 

participaciones sociales de un mil sucres 

(S/.1.000,00) cada una, de la empresa Guardianias 

Ecuatorianas Cía. Ltda... por do que operada ésta 

cesión lo restan a su favor ciento veinte y cuatro 

(124) participaciones sociales de un mil  sucres 

  

(S/.1.000,00) cada una; Helio Zanoni Arévalo Vizcaino 

acepta en total la cesión de doscientas treinta y 

cuatro participaciones sociales de un mil  sucres 

(5/.1.000.00) cada una de la siguiente manera y de los     

      
   

socios Cedentes señores de Carlos rain Castro 

Sevilla las ciento veinte y  cuatroy/ participaciones 

sociales de un mil sucres (S/.1.000.00) cada Una que 

le quedaron en su favor luego de la cesión realizada 

en favor de Edgar Ántonio Abarca Alvarez, de Carlos 

Castro Vinueza setenta CO Macipaciones sociales 

de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, de Sonia 

Castro Vinueza cuarenta (40) de las setenta 

participaciones sociales de un mil sucres 

(5/.1.000,00) cada unaz Y. al cesiomario Patricio 

Fabián Latorre Unda se le cede en total doscientas 

treinta y tres (233) participaciones sociales de un     

—4—- 
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E 

mil  sucres cada una, de los cedentes señorefkí - 
: e. e 

' > 

Castro Vinueza treinta (30) participacioné 

Arévalo, de Gerardo Castro Vinueza setenta 

participaciones sociales de un mil sucres 

(5/.1.000,00) da una, de Mónica Castro Vinueza 
- 

setenta (70)/participaciones sociales de un mil sucres 
e 

- 

(5/. 1.000,00) cada as y de José Castro Vinueza 

sesenta y tres (63) GAarticipaciones sociales de un mil 

sucres (5%. 1.000,00) cada una, todas éstas de 

compañia Guardianias Ecuatorianas Cia. Ltda., que 

ascienden a setecientas (700) participaciones sociales 

de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada unas cedidas en 

ma descrita. Usted señor Notario     

    

   

su totalidad en la f 

se servirá agregár las demás cláusulas de estilo para 

la plena valádez Y eficacia de esta clase de 

contratos. HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

   

    

   

   

escritura pública comY/todo su valor legal, la misma 

que ha sido elaboradyY y firmada por el doctor Úswaido 

Arévalo Espinosa, iliado al Colegio de Abogados de 

Quito, con matricula número dos mil cuatrocientos 

cincuenta y seis).- Para la celebración de la presente 

escritura Se observaron todos los preceptos legales 

del casojz Ys leida que fue a los 

comparecientes integramente por + mi, el Notario 

se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia — firmán : conmigo en unidad de acto de 
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todo loa cual doy fe. 

o 
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Sonia del Piiar Castro Vinueza 

OA ab 1703652. 98 -5 
José Ricado Castro, Vinueza 
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Hbio tenho (7-0356 1 ÁZ-H 
Helia Zanoni Arévalo Viscaino 

Patricio Fabián Latorre/Unda 
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Se otorgó ante mí; y, en feá» ello- 

confiero, esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada y fir- 
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torgada hoy ante mí; al margen de la escritura matriz de 

Cesión de Participaciones otorgada en esta Notaría, actudl- 

mente a mí cargo, el 5 de Agosto de 1.994, por la cual,- 

los cedentes ceden sus participaciones que poseían en la 

Empresa Guardianías Pcuatorianas Cía Ltda., en la cual s 

incurrio en el error de especificar quábn es el cedente 

quienes son los V“esionmaríos.- Quito, a veinte y tres de - 

Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro.- 

EL NOTARIO 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción núm 
862 del REGISTRO MERCANTIL de veintisiete de Agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a fs. 2.924, tomo 105 corres- 
ponsdiente a la constitución de la compañía ” GUARDIANIAS E- 
CUATORIANAS CIA. LTDA.” lo referente a la presente aclarato- 
ria de cesión de participaciones, const iz en la presente e 
crítura,- Quíto,a veintitres de Noviem F hoveciento 
noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR, - 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA mn la fiudad de san Fran 

DE. ESTATUTOS . a cisco de uito Capital ? 

EMPRESA GUARDIANIAS : ECUATORIANAS de la República del Fcua 

> s 

CIA.LTDA. " dor hay día Viernes vein 
  

te y cuatro de FEBRERO - 
  

de mil novecientos nover 
  

ta y cinco ante mí,Doc- 
  

“tor mdgar natricio Terán 
  

s Notario Nuinto de este - 
  

Cantón comparece el. señor Mayor(sp Mdgar antonio Abarca Alvar 
  

rez,casado,en su Calidad de Gerente y Representante Legal de 
  

_la Fmpresa GUARDIANIAS. ECUATOKIANS CIA.LTDA, según aparece de 1 
  

nombramiento que en copias se agregan."l compereciente es ecu a. 
  

toriano,mayor de edad,domiciliado en este fantóín,legalmente y z 2 
  

capaz y habil para contratar y obligarse a quien de conocerlq 
  

doy fe y dice que eleva a escritura pública la siguiente mi- 
  

nuta. SEÑOR NOTARTO.-rn el protocolo de escrituras públicas a 
  

-su Cargo,sÍrvase incorporar una de la que conste la siguienta 

  

de humento de Capital Social y Peforma da Tstatutos de. la rm 
  

presa Guardianias Tmevatorianes Cía,Ttdc.,al tenor de las si- 
  

guientes cláusulas,-PRIME::A:COMPARECIENTE, Comperece a la cele 
  

bración de la presente escritura el señor Mayor (sp)rdgar An- Pp Pp E 
  

tonio Abarca Alvarez,ecuatoriano,casado,y demiciliado en esta 
  

ciudad de Nuito,en su calidad de Gerente y Representante Lega 
  

de la impresa GUARDIANIAS FCUATORIANAS CIA.LTDA., según apare- 
    y 

re del nombramiento legalmente inscrito en el Registro Merca   
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22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

til que se acomoaña a la presente como documenta habilitante, 
  

adomás debidamente rutorizado por la Junta general, "xtraordi- 
  

naria y Universal de Socios en sesión celebrada 21 día dos de 
  

A enero de mil novociontos noventa y cinco enye aCta también se 
  

adjunta como.habilitante,y facultado adicionalmente por los - 
  

artículos Séptimo,Cctavo,Movono y más pertinentes de los Fsth- 
  

tutos eprobadeos y vigentos de la arriba indicada Tmpresa,con 
  

el objeto de colebrar la presente escritura de Aumento de Ca- 
  

pital Social y Peforma de Pstutos do la "mpresa CUARDINIAS - 
  

ECUATORIANAS CTA.LTDA. - SEGUNDA ANTECEDENTES, -a)Mediante escri) 
  

tura pública celebrada 21 día cinco de agosto de mil novecien: 
  

tos setenta y cuatro,ante el Doctor T"fraín Martínez Daz,Notarlo 
  

Tercero del Cantón Nuito,» inscrita en el Registro Mercantil 
  

de este mismo Cantón el veinte y sioto de agosto dol mismo año 
  

bajo +1 número ochocientos sesenta y dos,tomo ciento cinco,se 
  

constituyó la Compañia GUARDIANIAS ECUATORIANAS CIA.LTDA.,con 
  

un capital social de cincuenta mil sucres,dividido en cincuen?, 
  

> 
ta particinacionos sociales de un mil sucres cada una.-b)r1 - 
  

  

veinte y'cuatro do sontiombro de mil noveciontos sotenta y cua 

tro,se otorgó una escritura pública de tronsferencia de partid 
  

paciones sociales de la Compañia GUARDIANIAS ECUATORIANAS CIA 

  

LTDA. ente el Wotario Tercero del Cantón Quito Doctor Tfraíln 
  

Martínez Trazymodiante la cual el socio fundador señor Oswaldo 
  

. 

Pazurto tonce Pivadanoira cedió la totalidad de sus derechos,d 
  

sea veinte y cinco perticipaciones de un mil sucres cada una 
  

a favor de los señores Victor Musgo Cortéz Land*zuri y Carlos 
  

Reyes sfenz,tambuéín el socio señor “Carlos Pfraín Castro sevill 
    codió ccho verticiraciones de un mil sucres ceda una 2 favor 

i- 

al   
  

Monstlve Morena 
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ón 
e ra 

del señor Victor tugo Nortez Tandézuri y do Carlos Reyes - 
  

UUTO 
. 

shenz,y queodo distribuído 21 ceritel secial de cincuenta mil y 
  

sucres 2asíjnarlos "freín “astro Sovilla,con diecisicte partic! 
  

paciones,Carlos Reyes Sfenz ,con dis isicto »articipaciones y 
  

victor Puro fortéz con discisiota »articipsciones,se aclara 
  

que cada una do las enrticipociones ticnon un valor de mil su; 
  

cres,erdo unc.Fus inrerits on al Degistro “orcentil del Cantól 1 
  

mito el veinte de octubre de mil novaciontos sotenta y cuatr 
  

bajo c1 número mil sesenta y siete ,temo cionto cinco.-c)"1 - 
  

s 

veinte y nuevo de mayo de mil novecientos sotenta y cinco,se 
  

11 

12 

otorgó la escritura píblica de tronsí :roncio doy vorticipacion 
  

sociales de osta Compañia,ento el Wwoteario Porcero dol Cantón 
  

13 

14 

Quito. Doctor Efraín Martínez  "az,por lo cual 1 socio señor 
  

Victor Tugo "ortéz Tandfzuri cedio dieciseis participaciones 
  

15 de un mil sucreos a favor dol señor Ticencindo Alfredo Escobar 
  

16 Crijalva,en concordancia con lo rosuslto en 1> Tunta U[nicersa 
  

17 
de socios da veinte y' nueve de mayo de mil novecientos setent 
  

18 
y Y cinco.Pue inscrita on el Pegistro “Mercantil el quince de j 
  

y 410 de mi] novecientos setenta y sist» en el folio dos mil - 
  

novecientos veinte y cuntro,tomo cionte cinco.-d)m1 once de d 

  

S
S
 

2 

junio de mil novecientos setenta y cinco,so ntorgó una sscri- 

  

22 
tura pública d: cesión de varticipaciones suciales de esta 

ho 

  

23 .empresa,ante 21 voterio T"ercoro del Centón “SuitoQuite Doctor 
  

24 
rfraín Martínez Taz,por lo cual el socio Doctor Carlos Reyes 
  

25 
Sáenz,vede la totalidad de sus derechos o sea diccisiete par- 
  

26 
ticipaciones de un mil sucres cada una a favor del mayor en rk- 

y 
  

27 
tiro, Carlos "fraín Castro Sevilla ,quedando distribuido el - 
    IR 

erpital sreiol di lo fComesñiia de cinenoento ril sucres,2sí, May! ue
 r   
  

 



  

ano rotiro cerilos Castro sóávillo,trointe y cuatro vortcinmaciones , y X 
  

de un vil sueres cord» unajy Jiconciado alÍírodo Tsccc escobar 
  

a 

Grijalva diccíseis »orticiricionos do un mil sueros codo unat 
  

do acunrdo 2 lo rosuclte on la Junta Mniversal de Socios efeck 
  

tuade 21 diez de junio de mil vcvacientos setenta y cinco,acta 
  

0
]
 > Tn e 

E
 

UM
 )3 53 2 y D ) 

pr
 > 

cue se halla siroesada + le oscrituaira como d. curente habilitan 
  

te.Pus inscrits 01 quinc> de julio do mil novocionteos setonta y 
  

sicto,on sl folio dos 31 neveciontos vointo y custro tomo cidn- 
  

to cinco,-2)71 quines de sontiembre de mil noveciontes setenta 
  

y cinco,s2 otorg% lo escritura público d- c:sión do participar 
  

ciones sociales do ls Comonñio CUALDIAMIAS ECUATORIANAS CIA. LIDA, 
  

Ed 

anto 21 Motario nociao sórtimo del "Cantón nuito noctor Jorge 
  

fampes Delfado,modiento Je curl 3l socio Ticoacisdo Alfroido - 
  

Tsacc "scobor Mrijalvs code 12 tutelidad do sus d rochos,o ses 
  

discissis particinaciones sicisles de un mil sucreas ceda - 
  

una? favor dol Mayer on rotire Orelos "írcAn Croteo 3 villa y 
  

dol soañor Custavo “dmunde Aguilar "uerrón,on portes igualos Ms = 
  

dacir ocho marticipesciones sociales de un mil suecras - cada una 
  

de “]1as,qusdsande distribuido «l copnitel do la Comprñíia esí ; 
  

Vveyor cn ratiro farlos "froín Castro Sovilla cusronta y dos palrr- 
  

- 

ticinmaciones de un mil sueros cró» unc,y señor fuetavo "Rdmund y)
 

  

x sa 

Aguilor cuorróán celo vorticioecionos s.ciolos de un il sucreb 
  

> erda unoydo neunrde » lo rocsuelto en lea Junta universe Ea al de 30- 
  

3 

cios roslizrdo 21 troca de septiazmbre de mil novo ciantos sotenk 
  

te y cinco yacte ano so halle afprogedo como documonto habilitah- 
  

ts .mu* inscrita 0 e1 Pocsistro Mercentil el quince: de julio 
  

de aíl novacicaatos sotobta y sioto ,f lio dos mil ciaoc> cri 
    veinta y siote do diciorbre de mil oneoveaciontos sotonte y siote   
  Monsalve Moreno 

 



ante 21 "oterio toerciro dol eentín quito, ctor Tfroín yartí- 

DO mps 
n22 Dazyo* tores una eserituere do cnaraatoo do co itol os cial 

  

  

3g| vor cíncuanta 311 sucras,anodendo distrib LL crmital socihl 
  

po . . ca -, . a 3 : - . total así;al soñ r “erlos "ostre “ovillo,con Cchenta y sioto 
  

mrticiosciones sociales y 21 soñer Ouotevo tovilor,con trocs 
  

vrticiresciense s ciolos.Pus incerito on 2] Pagistro Morcanti] 
  

y | do mit: ol yvointo y sois da sbril d> oil a vociontos sotento 
  

g[ Y cebesbrdo do rerertorio námoro sois mil goicoiontos sosmta 
  

  

y seis,temo ciento cinco 38)71 dicciocis do junio de mil nove+ 

t cientos cehonta yv sis onto ¿ln ctor Menvol Tos, Aguirre, "o+ 
  

10 

ya Ser tara Or , > n+ E torio Viglsime S:sundo dol renten Mmito,s. tor une cscritu- 
11 
  

ra do btrenof rancia da eerticipscicnos s cocidos, hodiante ln - 
  

12 

  j3g|p cusl tros e fieros forlos "fren Costra Sad a y Laso dub > y Y sao da 

aguiler cuvrrín tronsfiocren treintr y sois ,y troce participa 
  14 

15 cinarss so cinlos on su crden a favor del sofior "“ulofsio Salomón 
  

16 Pamsya Tars, qu dando finaimsnteo ostructurode 21 conitel soc h
t
 

al 
  

así;jcincuenta y un rorticimcionas y cialos 2n poder del socio 
  

gpúor Corlos "írcín Cestro Sovillo,y cueranta y nueve partici- 
  

vo mulofio “elemón Tamayo - tr
i nicienos e cialos mm » dor del col 

  

Tara. Pete oscritero fus to orsda note cl ocsvgo di la inscrip- 

  

A 4 3 ción de la oseritura de ecorgtitución diste 7 limajdia on 1 - 

  

  

Pogistro “oreantil +1 cchn de julio do vil novociontos echenta 
22 
  

y sols. vointe y cuatro de julio de mil neoveaciontos «chon- 
23 > 

ta y sois, tote 91 Decto: “anunl Ps Aguirre, 

  

> toterio Vigtsim 
24 
  

Saosgundo dal Centén Muito,se ctercó uno oscritura do trensfroren- 
  

sx 

6 cia d2 verticiraicionss s ciales, vor la cuel 21 enñor “Tulogio - 
  

enfemén Maneyo Tere treansfiri” ensranta y nuovo errticipaciones 
27 
    escialos >» fevovo o. Tos circos yr, Costro Vinusza 28 . + : Monsalee tinreno. 
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24 
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26 

27 

28 

y otros.rsta escritura fuo tomada note 91 márgen de la inscri 
  

ción de la escritura de Constitución da osta Comnníia en el Rd 
  

gistre Marcantil el diecinuevo de agosto de mil novociontos - 
  

cchenta y sois.-i1371 treinte y uno de diciombre do mil novecid 

  

tos cchenta y s2isy)le JunteGoneral dd» Socios de la Compañia , 
  

, 

rosolvié por unanimidad,rumentar +21 cenital social en seiscid 
  

mil sucres,vreciditndose a suscribir y pagar en su totalidad 
  

haciendo uso dal durecho preferentes que tienen los s” cios, de 
  

la siguiente manorazseñor Carlos "froaín Castro Sevilla,suscri- 
  

bit trescientas seis pirticipacionos socialos do un 141 sucres 
  

e 

cada una, por ol velor de troscientos seis mil sucres, pagó por 
  

n- 

ntos 

canitalización de la roserva legal ochonta y sois mil doscientos 
  

veinte y seis sucres cuarenta y dos ceontavos,y pugó por capita 
  

lización de utilidades no distribuidos dosciontos diccinueve - 
  

mil sotccientos sotonta y tres sucres cincuenta y ocho contevojs 

señor “arlos “astro Vinusza, suscribió sesenta participaciones 
  

sociales de un mil sucres cada una, por el valor de sesenta mil 
  

sucres ,magó por cavitelización de la reserva loralidieciseis 
  

mil novecisntos siote sucros quince centavos,y pagó por capita 
  

lizoción de utilidades no distribuidas,cuarenta y tras mil no- 
  

venta y dos sucres ochenta y cinco contavos,señorita Sonia - 

  

* dal Mmilor Castro "inusza,suscribió sesenta participaciones so 
  

ciales de un mil sucres coda una, por el velor de sesenta mil - 
  

sucres,pagó por canitalizsción do la reserva lagal;dieciseis - 
  

mil novecientos sioto sucres quince centavos y ragó por capi- 
  

talización de utilidsdos no distribuidas ,cuarenta y tres mil 
  

noventa y des sueres rchenta y cinco cantavos,señor Gerardo Va 

    celo astro vinunza, suscribió sesenta participaciones sccialef 

Pr   
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=> 

de un mil sueres cada unsa,ncor ol+valor de sesenta mil sucres - 
  

300 
pagó por la cavitalizoción de la roserva loral;diociseis mil - 
  

novecientos ei2to suer?s sguines cantavos,y »"ofo por capitaliza 
  

ción de ut Tidades no distribuidas,ennranta y tros mil noven- 
  

ta y dos sueros ochoanta y cinco centavos;señorite Mónica Sole- 
  

dad Castro Vinueza, suscribió sesenta osrticirmciones sociales 
  

de un mil sueres cada una, por 21 velor d3 sosenta mil sucres y, 
  

pagó por camitalización do la resorve logal;diociscis mil nove 
  

cientos siste sucres guinc> centavos, y ong6 vor capitalización 
  

10 
de utilidados no dictribuidas,cueranta y tros mil noventa y do 
  

11 

sucres ochonta y cinco contavos;soñor José Picardo Castro Vi- 
  

n 
nueza suscribió cincuenta y cuatro porticipsciones sociales de 
  

13 
un mil. sueros coda una, por 21 valer: da cincuenta y cuatro mil 
  

sucres,pago por capitalización de la roserva logal;gquince mil 
  14 

15 
descientos disciscis sucras cuarenta y tros contavos,y pagó po ”y

 

  

16 
capitalización de utilidades no distribuidas,trointa y ocho mi 
  

17 

0 etecientes cchenta y tres sucres cincuenta y sioto contavos.   

pror consiguionto,se suscribió un t:tal de s:iscientes partici- 
  18 

ppciones socialos do un mil sucros cada una, por el valor de sel s- 

  

SO
 ienteos mil sueros 1,82 pasó por capitalizrción do la roserva 
  

legal un total de ciento sosonte y nuevo mil sotenta y un su- 
  

22 
cres cuarenta y cinco centavos, y s2 pagó por modio de la capit 
  

23 
lización de los utilideodes no distribuidas un total de cuatro, 
  

24 
cientos trointe mil novecientos veinto y och: sucres Cincuenta 

  

25 

y cinco contavos. También se resolvió per unanimidad codificar 
  

26 
los Pstatutos Secialos,sofrán los tfrmincs constentes en la ci- 
  

27 
tada Junte foneral que se vretoc liza como decumento habilitar 
    + 7 dies Ea sep depor AAA nos No mn msi 2 nop Paria oc    



  

ticipacionessociales de un mil sucres cada una, “avitán (r)Helio 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 artvalo Vizcaino un millón cuatrocientos trointa y cuatro mil 

sucres,equivalonte a mil cuatrociontas trointa y cuatro parti- 3 l 

cinaciones socirlos de un mil sucros cada unazy Capitán (19 Patri 
4 

; cio Pabián Leterro nda,un millón cuatrocientos treinta y treg 

q |mil sucres yequivalentos a mil cuatrociontas trointa y tres par- 

7 | ticivaciones secieles do un mil sucres Cada una;jónicos socios 

. k 

g | existentes a lao fechr on la “ompañia GUARDIANTAS ECUATORIANAS 

9 | CTA.TTDA.,los misros oue son de nacienslidad ecuatoriana .-F1 

10 actual canital secial se oncuentra distribuido entre los socids 

de la sifulente mancra A TIT 

11 SADIRAb CAFITAD 
NW oy ni AT 2 > a ni ? 2%, sx 

o socIos NACTONALIDAD ACTUAL SUSCRITO 

13 antonio abarca Tcuatoriano 1.566.0001 , 1.433.000 

1a Helio arévalo "cuntoriano 1.668.000 1.434.000 

3 , a . a Tenatariana E í ss matricio Tetrrre "ecuatoriano 1.566.000 1.433.000 

16 TOTAL s/ 5.000.000 s/ 4.300.000,00 
PAGADO PARTICIPACIONE FORCENTAJES 

17 EN_NUNSRARIO ACTUALES 

18 11.433.000 1.666 32% 

34, l, yy | 134.000 668 33.36% 

20 1.433.000 1.666 33.32% 

4.300.000 5.0090 100% 
21 

2 |En consecuencia de todo lo 

23 reforma los estatutos aprobados y vigentes que aparccen de la 

4 escritura colebrada 21 veinte de enero de mil novocientis ochgn , a 

25 ta y sinte antoel Doctor Rodrigo Selrado valdez,WMotario Vigtsi- 

po "oveno del Cantón Muite,legalmente inscrita en el Registro 
26 

“| Mercantil el siste de mayo de mil novecientos ochenta y siete, 
27 - 

"1 artículo minto.-fapital SOCIAL .Dirá.-"l capital social dg 
28 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

y 

bn 

la Compañia 2s de cinco millonos du sucres, dividido en cinco 
  

3000 
mil varticipaciones sociales de un mil sucres cada una númera 
  

das del cero cero uno al cinco mil inclusivo distribuidas ent re 

  

los secios con la forma d:scrite en 21 cuedro anterior."m] res 
  

to sigue como está,-CUARTA: 791 Aerente y Representante Legal d [e]
 

  

la "mpresa GUARDIANIAS ECUATORIANAS CIA. LTDA. Mayor(sp)wdgar 
  

antonio Aberca Alvarez doclara con ¿juramente que los datos qule 
  

constan en la presente minuta y en la contabilidad de la Fmpr Q 

  

sa son auténticos y reales y constituyon el fundamento verídil 
  

co para que se opere ol aumento de capital de la empresa GUAR 
  

DIANTIAS CIA.LTDA.,responsabilizandose el dovlarante de cual- 
  

quier falsedad en que incurriere frebte a los socios y a ter, 
  

ceros por los valores que determinan el prosente aumento de 
  

canital.-Usted soñor Notario se servirá agrocar las demás - 

clfusulas de estilo pore la plena validez y eficacia de esta 
  

clase de contratos.-Hasta aqui la minuta firmada por el Doctc 
  

Oswaldo Arevalo "spinosa,la misma que queda elevada a escritu 
  

re pública con su valor logal, Tara su otorfemiento se observa 

  

ron los preceptos legales del caso,Y, leido que le fue al con 

  

nareciente este se afirma en su contenido y firma conmigo en P 
  

¡unidad de acto.De todo lo cual dey te .- 
  

Lo. 
  

23 7d 
  

24 MyTr. at 
  

25   

26 
  

27 
    IR  
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VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

Edificio “Daniel Cadena” - Sodiro y Saá - ler. Piso Ofc. 108 - Telf. No 543-472 - Casilla 6129 

QUITO - ECUADOR 

Quito diciembre 1, 1994 

Mayor (sp) 

Edgar Antonio Abarca Alvarez 

Presente 

De mi consideracfión: O 

La Junta General Universal de Socios de la Compañia  GUARDIA- 
NIAS ECUATORIANAS CIA. LTDA.. reunida el día de hoy, resolvió 
por unanimidad nombrar a usted GERENTE de la Compañia por el 

plazo de DOS años. El Gerente es el Representante Legal de la 

Compañia. 

_ Atentamente, 

Mayor (sp) An o Abarca Á. 

Gerente - $e tario 

Acepto el nombramiento hecho en mi persona y prometo trabajar 

incansablemente en beneficio de la misma. 0 

Mayor (sp) Edgar An le Alvarez 

Nota: La Compañia  GUARDIANIAS ECUATORIANAS CIA. LTDA. se 
constituyo ante el Notario Tercero del Cantón Quito Doctor 

Efraín Martínez Paz agosto 5, 1974 y fué inscrita en el Regis- 

tro Mercantil del Cantón Quito en agosto 27 del mismo año. 

Con esta fecha 155 

documento bajo el No 1557 490% e 

ro de + omqopB1t; 894 ——— 

0) MERCARE 

LY 

EL REGISTRADOR 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 
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>= SS VIGILANCIA. Y SEGURIDAD PRIVADA 

> . Sodiro y Saá - ler. Piso Ofc. 108 - Telf. N* 543-472 - Casilla 6129 
Edificio “Daniel Cadena 

QUITO - ECUADOR 

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPANIA GUARDIANIAS ECUATORIANAS CIA. LTDA. 

En le ciudad de quito, el 2 de enero de 1995, en el local del 

la Companía Guardianias Ecuatorianas Cia. Ltda., Situada en 

Edificio Daniel Cadena Luis Saa y Sodiro, primer piso ofici- 

na 108 a las 15hn00 se reunen. los socios de la nombrada  Compa- 
nía, los mismos que representán el ciento por ciento del 

capital social en la siguiente forma: Mayor (sp) Antonio 

Abarca Alvarez en calidad de propietario de 233 participacio- 
0 nes sociales de (S/. 1.0900) sucres cada una, Capitán (r) Helio 

Arévalo Vizcaino en calidad de propietario de 234 participa- 

ciones sociales de (S/. 1.000) suecres cada una, Capitán (r) 

Patricio Latorre Unda en calidad de propietario de 233 parti- 

cipaciones sociales de (S/. 1.000) sucres cada una. Por 

encontrarse representado la totalidad del capital social 

suscrito y pagado de la companía, los presentes por unanimidad 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de 

socios, presidiendo la misma el Señor Capitán (r) Helio Aréva- 
- lo Vizcaino, Presidente de la Companía y actuando como secre- 

tario el Señor Gerente General Mayor (sp) Antonio Abarca 

, Alvarez, esta sesión universal al amparo de lo dispuesto en el 
- ART. 280 de la Ley de Companías se la realiza renunciando 

expresamente al requisito de convocatoria previa para tratar 

. el siguiente órden del día. 

1. Aumento de Capital 
2. Asuntos Varios 

El Presidente luego de ratificar que está presente la totali- 

DE dad del capital suscrito y pagado de la Empressa dispone que 

0 : se proceda a conocer el órden del día, el cual es aprobado por 

unanimidad, acto seguido el presidente somete a consideración 

el primer punto de dicho órden del día esto es. Aumento de 

Capital en este punto toma la palabra el Mayor (sp) Antomio 
Abarca Alvarez y manifiesta que mediante resolución 

No 93.1.1.3.009 del diesciseia de agosto de mil novecientos 

noventa y tres, publicado en el registro oficial No 266 del 

primero de septiembre de mil novecientos noventa y tres, la 
Super Intendencia de Companias fija los nuevos capitales 

ínimos para las Companias Limitadas en dos millones de sueres 
S/. 21000.000) en tal virtud y con el fin de dar cumplimiento 

a esta disposición somete a consideración de los socios el 

incremento del capital social de la compania  GUARDIANIAS 
ECUATORIANAS CIA. LTDA. de setecientos mil sucres 
(S/. 790.000) a cinco millones de sucres (S/.5'000.0900) 
tomando para tal efecto general aportaciones de capital repar-— 
tidos en numerarios y depósitos en efectivo en el Banco de 

Guayaquil Cta. Cte. 604266-0, de la siguiente manera, Mayor 

(sp) Antonio Abarca Alvarez, Un millón cuatrocientos treinta y 

tres mil sucres (S/. 1"433.000) equivalente a 1.433 partici- 

paciones sociales de un mil sucres Cada una (S/. 1.000), 

Capitán (r) Helio Arévalo Vizcaino Un millón cuatrocientos 

teinta y cuatro mil sucres (S/. 1"434.000) equivalente a 1.434 

participaciones sociales de un mil sucres cada una (S/.1.000), 
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QUITO - ECUADOR 

Capitán (r) Patricio Latorre Unda Un millón cuatrocientos 

treinta y tres mil sucres (S/. 1"433.000) equivalente a 1.433 

participaciones sociales de un mil  sucres cada una, Estable- 

ciendose el aumento de Cuatro Millones Trescientos mil sucres. 

(S5/. 4300.000,90) para poder totalizar el capital de la 

Companía en la suma de Cinco Millones de sucres 

(S/. 5"000.000,90). 
El Presidente somete a consideración la moción propuesta la 

cual es aprobada por unanimidad con la sugerencia adicional 

formmulada por el Capitán (r) Helio Arévalo Vizcaino, En el 

sentido de que el Gerente General realize todos los trámites 

necesarios para alcanzar el Aumento de Capital. El Presidente 

somete a consideración el siguiente punto de órden del día y 

por no haber ningún asunto vario, el Presidente concede quince 

minutos a fin de que se redacte el acta de Junta General 

luego de lo cual y reinstalanda la sesión se da lectura a lla 

misma  aprobandose ¡por unanimidad, siendo las 16 horas 30. 

Firmando para constancia todos los socios asistentes en  cum- 

plimiento al ART. 280 de la Ley de Companias, en la ciudad de 

quito el 2 enero de 1995. 

Capitán (rr) Helio Arévalo Capitán (r) Patricio Latorre 

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 

    
Mayor (sp) A nio/Abarca A. 

GERENTZ2”— SECRETARIO 

   
Edificio “Daniel Cadena” - Sodiro y Saá - ler. Piso Ofc. 108 - Telf. N* 543-473 - Casilla 6129 

se etergé ante mí y en fe de elle con- 

fiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,en quito,a des de Marzo de 

mil nevecientes neventa y cince.- 

  

Dr Gdgi Fotricio Serán 4 

NOTARIO QUINTO 
QUITO
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA á 
QUINTA 4 

2 RAZON + DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCION 1429 

3 d ZA ABRIL de 199% DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

4 SIENTO RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ PERTINENTE CON LA APROBACION 

5 A ESTA CONSTITUCION DE SOCIEDAD ( AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

6 ESTATUTOS) . QUITO A DIEZ Y NUEVE DE MAYO DE MIL NOVECTENTOS NOVEN 

O , Y CINCO 0... o _ CA 

  

: eS ; 

8 /? £ AA 
a - 4 - : 

     
Dos 

dar Patricio Serán G, 
' 10 

  

11 
O 

NOTARIO QUINTO 12 
QuITO 

  

  

14 
    

15 

Oo 16 : 

17 Bsatriz 

181 guito——Encargada,— en La Resolución — Noa, | 

19 95.1-1.1.0001429, de 28 de Abril de 1.2725, por la cual 

20 se aprueba la escritura de fumento de Capital y | 

21 Reforma de Fstatutos  _de la Compañia Empresa 

2lL Guardianíss Ecuatorianas Cía lLtda.”, yen su Articulo | 

231. Segunda «e dispone que se tome nota de esta 

a. aprobación, _ al margen de la. escritura matriz de 

25| —. constitución de dicha compañia, acto que lo cumplo 

201. senteade dicha razón al margen de dicha escritura 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      27 otorgada en esta Notaría actualmente a mi cargo, el _ 5 

28 de Agosto de 1.974, Quito, diecinueve de Mayo de mil 
  

novecientos noventa y cinco.  
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